
























PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“CONSERVACIÓN DE VEREDAS AV. IRARRÁZAVAL COMUNA 

DE ÑUÑOA” BIP 40055459, 

ID 5482-102-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $1.872.086.000.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN: 300 días corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: GORE.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente de contratar obras de conservación de veredas en Av. 

Irarrázaval de la comuna ya que aún hay amplios frentes de manzanas que deben ser repuestos con el fin de 

adaptarlos a las condiciones de accesibilidad actuales y evitar accidentes por el mal estado de estos.  



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo nueve ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 INMOBILIARIA E INVERSIONES AMATI SPA 77.453.838-0

ACEPTADAS

2
CONSTRUCTORA CONSORCIA COMPANIA 

LIMITADA 
76.113.645-3

3 CONSTRUCTORA ALVIAL SA 79.738.590-5

4 GINO ENRIQUE MUÑOZ PAVEZ 7.579.224-7

5
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER 

S.A. 
76.462.149-2

6 CONSTRUCTORA MAVASA S.A. 76.893.660-9

7
MURÚA INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN SPA 

(CON UTP)
77.858.683-5

8
SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENCION SPA 
76.774.900-7

9 VIALCORP SPA 77.066.741-0



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 80%

500Programas de Integridad y Ética 

Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX IRC PI PUNTAJE TOTAL

1 INMOBILIARIA E INVERSIONES AMATI SPA 480 50 0 530

2
CONSTRUCTORA CONSORCIA COMPANIA 

LIMITADA 
600 150 0 750

3 CONSTRUCTORA ALVIAL SA 600 250 150 1000

4 GINO ENRIQUE MUÑOZ PAVEZ 600 200 150 950

5
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER 

S.A. 
600 250 150 1000

6 CONSTRUCTORA MAVASA S.A. 600 250 150 1000

7
MURÚA INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN SPA 

(CON UTP)
600 50 0 650

8
SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENCION SPA 
600 50 0 650

9 VIALCORP SPA 600 50 150 800



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 INMOBILIARIA E INVERSIONES AMATI SPA 77.453.838-0

El oferente obtiene un puntaje igual o

superior a los 500 puntos, por lo que

continua en el proceso de evaluación

de la segunda etapa.

2
CONSTRUCTORA CONSORCIA COMPANIA 

LIMITADA 
76.113.645-3

3 CONSTRUCTORA ALVIAL SA 79.738.590-5

4 GINO ENRIQUE MUÑOZ PAVEZ 7.579.224-7

5 INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. 76.462.149-2

6 CONSTRUCTORA MAVASA S.A. 76.893.660-9

7
MURÚA INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN SPA (CON 

UTP)
77.858.683-5

8
SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENCION SPA 
76.774.900-7

9 VIALCORP SPA 77.066.741-0

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 95%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

1 INMOBILIARIA E INVERSIONES AMATI SPA 806,12 50 856,12 8°

2
CONSTRUCTORA CONSORCIA COMPANIA 

LIMITADA 
933,72 50 983,72 3°

3 CONSTRUCTORA ALVIAL SA 800,59 50 850,59 9°

4 GINO ENRIQUE MUÑOZ PAVEZ 851,08 50 901,08 6°

5 INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA BRINKER S.A. 911,08 50 961,08 4°

6 CONSTRUCTORA MAVASA S.A. 843,09 50 893,09 7°

7
MURÚA INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN SPA 

(CON UTP)
878,13 50 928,13 5°

8
SERCOM SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENCION SPA 
950,00 50 1000,00 1°

9 VIALCORP SPA 941,38 50 991,38 2°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “CONSERVACIÓN DE VEREDAS AV.

IRARRÁZAVAL COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40055459, ID 5482-102-LR25 al proveedor SERCOM

SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENCION SPA, RUT N°76.774.900-7 por el valor total a suma

alzada de $1.572.578.098.- (mil quinientos setenta y dos millones quinientos setenta y ocho mil

noventa y ocho pesos) impuestos incluidos en un plazo máximo de 300 días corridos de acuerdo a la

oferta del proveedor.



GRACIAS



Aprobación cambio de nombre de la calle Jorge Washington 
por el de “Héctor Noguera”, en tramo que indica”. (Memo N°111 

DAJ).



1. Objeto de la propuesta

La I. Municipalidad de Ñuñoa busca reconocer la importancia del aporte que a lo largo de su vida
realizo don Héctor Noguera, fallecido con fecha 28 de octubre de 2025, al desarrollo del arte y de la
cultura nacional, particularmente del teatro. Don Héctor Noguera, fue uno de los actores mas
reconocidos de la historia de Chile, encantando a generaciones de personas con grandes personajes
de la televisión y teatro que marcaron el imaginario colectivo de los chilenos, recibiendo múltiples
premios por su innegable talento. Además, su aporte no se limitó al desarrollo de la actuación en los
escenarios y ante las cámaras, dado que también se desenvolvió como director, docente y gestor,
destacando en todas estas áreas.



1. Objeto de la propuesta

Dada la fuerte vinculación de este destacado actor, que se busca homenajear, con el teatro de la
Universidad Católica, el cual se encuentra ubicado en la comuna de Ñuñoa, específicamente en la
calle Jorge Washington, donde fue alumno, actor y docente, es que se somete a la aprobación del
Honorable Concejo de Ñuñoa, la aprobación del cambio de nombre del tramo de la calle indicada
donde se encuentra emplazado el teatro, entre las calles “Alcaldesa Balbina Vera” y “Avenida
Irarrázaval”, al de “Héctor Noguera”.



2. Fundamentos jurídicos

I. La presente propuesta responde a la atribución legalmente otorgada por la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, artículos N°5 letra c) y N°79 letra k).

Art. 5 letra c) dispone: “Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las siguientes
atribuciones esenciales: Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su subsuelo,
existentes en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines y de conformidad a la ley, la
administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la Administración del Estado. En ejercicio de
esta atribución, les corresponderá, previo informe del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil,
asignar y cambiar la denominación de tales bienes”.

Art. 79 letra k) señala: “Al concejo le corresponderá: Otorgar su acuerdo para la asignación y cambio de
denominación de los bienes municipales y nacionales de uso público bajo su administración”.



2. Fundamentos jurídicos

II. Esta propuesta se enmarca dentro de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ordenanza N°39 sobre
“ASIGNACIÓN Y CAMBIO DE NOMBRE DE CALLES, PASAJES, ÁREAS VERDES, POBLACIONES, BARRIOS Y
CONJUNTOS HABITACIONALES DE LA COMUNA DE NUÑOA“.

Esta ordenanza dispone que, si el nombre propuesto es de una persona fallecida, se debe contar con
la correspondiente autorización de sus herederos o de quien sus derechos represente.



3. Cumplimiento de requisitos legales

Se hace presente, que adjunto a esta solicitud, se encuentran tanto el informe favorable del consejo
comunal de organizaciones de la sociedad civil (COSOC), como la autorización correspondiente de los
herederos de don Héctor Noguera, restando sólo la aprobación del Concejo.



Gracias por su atención.



Modificación 

Presupuestaria N°12 

03 -Dic -2025

Secretaría Comunal de Planificación

Depto. de Presupuesto

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa



Ingresos

SUBT ITEM ASIG
SUB

ASIG

SUB
SUB
ASIG Denominación

Presupuesto

Vigente M$

Modificación Nº 12

M$

Presupuesto
Vigente Final M$

03 01 003
Otros Derechos 2.103.126 34.503 2.137.629

03 01 004
Derechos de Explotación 56.630 39.213 95.843

05 03 006
Del Servicio de Salud 17.978.198 4.500.000 22.478.198

05 03 099
De Otra Entidades Públicas 100.136 42.901 143.037

07 02 Venta de Servicios 893.531 37.036 930.567

13 03 002 De la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo 1.179.838 9.885 1.189.723

Total Presupuesto Ingresos 2025 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Gastos

SUBT ITEM ASIG
SUB

ASIG

SUB
SUB

ASIG Denominación
Presupuesto

Vigente M$

Modificación Nº

12 M$

Presupuesto
Vigente Final M$

21 03 Otras Remuneraciones 1.158.722 98.662 1.257.384

22 08 Servicios Generales 17.983.890 33.332 18.017.222

24 01 003

Salud - Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D. 

F. L. Nº1-3063/80 23.629.095 4.500.000 28.129.095

29 04 Mobiliario y Otros
106.782 21.658 128.440

29 06 Equipos Informáticos 5.750 6.100 11.850

29 07 Programas Informáticos 33.870 3.786 37.656

Total Presupuesto Gastos 2025 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Modificación N° 12 Presupuesto 2025



Introducción y 

Contexto

Modificación N°12



Fundamento Legal:

• DFL 1 del Ministerio del Interior que
fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.695,
Orgánica Constitucional de
Municipalidades, que en su artículo 65
letra a) señala que el Alcalde requerirá el
acuerdo del Concejo para aprobar, entre
otras materias, el presupuesto municipal y
sus modificaciones.

• Decreto Ley N°1.263 del año 1975
“Decreto Ley Orgánico de
Administración Financiera del
Estado”.

• Principios de equilibrio
presupuestario.



Objetivo de la 

Modificación

Reconocimiento de Ingresos Extraordinarios por

Transferencias:

 Del Servicio de Salud Metropolitano Oriente

(SSMO) para el área de la APS de la CMDS de

Ñuñoa.

 De la Subdere para la compra de equipos

informáticos y softwares para el Programa PRBIPE.

Reconocimiento de Ingresos Extraordinarios Mayores a

las Proyecciones:

 Por venta en remate de vehículos.



Objetivo de la Modificación

Se suplementa el Ítem de Otras Remuneraciones:

 Se hace para cubrir necesidades derivadas de ceses

de funciones por retiros o destituciones de

funcionarios, de modo de cubrir las plazas vacantes

mediante suplencias, reemplazos y contrataciones a

honorarios, para asegurar la continuidad operativa

de los servicios municipales mientras se concursan

los cargos.

Mejora en Servicios de la Dirección de Tránsito:

 Se refuerza la atención del gabinete psicotécnico de

la Dirección de Tránsito con más horas médicas para

agilizar el proceso de obtención de licencias de

conducir.



Propuesta de 

Modificación 

de Cuentas 

de Ingresos



Cuenta Presupuesto Vigente M$ Modificación N°12 M$ Presupuesto Final M$

Otros Derechos 2.103.126 34.503 2.137.629

Derechos de Explotación 56.630 39.213 95.843

Del Servicio de Salud 17.978.198 4.500.000 22.478.198

De Otras Entidades Públicas 100.136 42.901 143.037

Venta de Servicios 893.531 37.036 930.567

Subsecretaría de Desarrollo Regional 1.179.838 9.885 1.189.723

Total 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Aumento de Ingresos



Propuesta de 

Modificación 

de Cuentas de 

Gastos



Cuenta Presupuesto Vigente M$ Modificación N°12 M$ Presupuesto Final M$

Otras Remuneraciones 1.158.722 98.662 1.257.384

Servicios Generales 17.983.890 33.332 18.017.222

Salud – Personas Jurídicas

Privadas
23.629.095 4.500.000 28.129.095

Mobiliario y Otros 106.782 21.658 128.440

Equipos Informáticos 5.750 6.100 11.850

Programas Informáticos 33.870 3.786 37.656

Total 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Aumentos de Gastos



Resumen Global

Concepto Presupuesto Vigente Modificación N° 12 Presupuesto Final

Ingresos M$97.554.154.- M$4.663.538.- M$102.217.692

Gastos M$97.554.154.- M$4.663.538.- M$102.217.692



Incremento Significativo de Ingresos:

La modificación reconoce ingresos extraordinarios en más de cuatro mil 

millones de pesos.

Continuidad y Mejora de Servicios:

La modificación garantiza continuidad operativa y mejora la atención 

ciudadana en servicios esenciales.

Recomendaciones para Aprobación:

Se recomienda aprobar para evitar retrasos y fortalecer áreas críticas como 

Salud a través de la CMDS de Ñuñoa, Tránsito y el PRBIPE.

Impacto y Recomendaciones:



Solicitud de Aprobación:

 Se solicita al 
Honorable Concejo 
Municipal de Ñuñoa 
la aprobación de la 
Modificación 
Presupuestaria N° 12 
del año 2025.



Ingresos

SUBT ITEM ASIG
SUB

ASIG

SUB
SUB
ASIG Denominación

Presupuesto

Vigente M$

Modificación Nº 12

M$

Presupuesto
Vigente Final M$

03 01 003
Otros Derechos 2.103.126 34.503 2.137.629

03 01 004
Derechos de Explotación 56.630 39.213 95.843

05 03 006
Del Servicio de Salud 17.978.198 4.500.000 22.478.198

05 03 099
De Otra Entidades Públicas 100.136 42.901 143.037

07 02 Venta de Servicios 893.531 37.036 930.567

13 03 002 De la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo 1.179.838 9.885 1.189.723

Total Presupuesto Ingresos 2025 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Gastos

SUBT ITEM ASIG
SUB

ASIG

SUB
SUB

ASIG Denominación
Presupuesto

Vigente M$

Modificación Nº

12 M$

Presupuesto
Vigente Final M$

21 03 Otras Remuneraciones 1.158.722 98.662 1.257.384

22 08 Servicios Generales 17.983.890 33.332 18.017.222

24 01 003

Salud - Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D. 

F. L. Nº1-3063/80 23.629.095 4.500.000 28.129.095

29 04 Mobiliario y Otros
106.782 21.658 128.440

29 06 Equipos Informáticos 5.750 6.100 11.850

29 07 Programas Informáticos 33.870 3.786 37.656

Total Presupuesto Gastos 2025 97.554.154 4.663.538 102.217.692

Modificación N° 12 Presupuesto 2025



Modificación 

Presupuestaria N°12 

03 -Dic -2025

Secretaría Comunal de Planificación

Depto. de Presupuesto

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa



Aprobación de Modificación de Ordenanza Nº 21
Sobre “Control de Estacionamientos en

la Vía Pública”

(Memo N°108 DAJ).



1. Objeto de la propuesta

La Municipalidad de Ñuñoa tiene la necesidad de modificar el texto de la Ordenanza N°21 de “Control de
Estacionamientos en la Vía Pública” en el sentido de complementar la misma, adecuándola a las necesidades
actuales de la comuna en materia de utilización del espacio público, mejorando la sectorización de la comuna
con criterios que se adapten a las distintas realidades de cada barrio, horarios diferenciados en este mismo
sentido, y actualización de la normativa aplicable a la misma



2. Principales Puntos de la Modificacion.

a. Se mejora y diversifica las posibles clasificaciones de zonas en la comuna, permitiendo que el servicio

responda de mejor manera a la realidad de cada barrio, basado en diversos criterios como son el emplazamiento

del sector, su nivel de rotación, o perfil de usuarios, y no solo en la alta o baja demanda de la zona de prestación

del servicio. Se agrega la categoría de Zona Especial y Zona Estadio Nacional.

b. Se diversifican los horarios de funcionamiento según la clasificación de cada zona, en base las

necesidades de cada barrio, existiendo un régimen regular de cobro y horario diferenciado en si las zonas son de

alta o baja concentración, o si esta corresponde a una zona especial. En caso del estadio nacional, se regulará

en las bases del servicio.

c. Se amplían los criterios para entrega de exenciones o rebajas de pago del servicio.



a. Se Mejora y Diversifica las Posibles Clasificaciones de Zonas en la Comuna.

Además de las Zonas de Alta y Baja Concentración, que se diferencias en las tarifas que tienen asociadas y ya
se encuentran contempladas en la Ordenanza actual, se agregan las siguientes:

- Zonas Especiales: según criterios como su emplazamiento, nivel de rotación, perfil de usuarios, o su
importancia comercial, turística, gastronómica, etc.

- Zona Estadio Nacional: correspondiente a los alrededores del Estadio Nacional y solo serán aplicables los
días en que existan eventos de carácter masivo en el recinto, con horarios y tarifas determinadas en las bases
de licitación.



b. Se Diversifican los Horarios de Funcionamiento Según la Clasificación de Cada 
Zona.

-Zona Alta y baja Demanda: - Lunes a viernes: Inicio 09:00 hrs - Término 20:00 hrs.
- Sábado: Inicio 09:00 hrs - Término 14:00 hrs.

*Estas dos zonas se diferencian en el precio de la tarifa)

-Zonas Especiales: - Lunes a miércoles: Inicio 10:00 hrs - Término 24:00 hrs. 
- Jueves, Viernes y Sábado: Inicio  10:00 hrs - Término 02:00 hrs. 
- Domingos: Inicio 11:00 hrs - Término 18:00 hrs.

- Estadio Nacional: Los horarios y tarifas  aplicados a la zona correspondiente a los alrededores del Estadio 
Nacional, se regularan en las bases de licitación del servicio, y solo serán aplicables los días 
en que existan eventos de carácter masivo en el recinto. 

*Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad, mediante las bases de licitación del servicio y con acuerdo del Concejo Municipal, podrá

extender los horarios de cobranza aplicables a determinados sectores de la comuna por motivos fundados.



c. Se Amplían los Criterios para Entrega de Exenciones o Rebajas de Pago del 
Servicio.

ARTÍCULO 13°

El municipio deberá establecer en las bases de

licitación la exención de pago por el servicio de

control de estacionamiento a los vehículos de

Carabineros, Ambulancias y Bomberos.

Asimismo, podrá considerar en las mismas

bases un descuento o exención en el monto

final para los vehículos de personas con

discapacidad, adultos mayores de la

comuna y personas con Tarjeta Vecino.

ARTÍCULO 13°

Quedarán exentos de pago los vehículos de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Cuerpo de

Bomberos, Ambulancias y Vehículos Municipales, siempre y cuando éstos se encuentren cumpliendo

actividades del servicio respectivo, así como también los vehículos de compañías de servicios básicos

(electricidad, agua y gas) que asistan a atender alguna emergencia, debidamente respaldados.

Asimismo, el municipio podrá otorgar beneficios, como exenciones o tarifas diferenciadas, a partir de criterios

objetivos como situación socio económica, discapacidad, pertenecer a la tercera edad, o ubicación del

inmueble, lo cual deberá ser expresamente detallado en las bases de licitación para la concesión del

servicio.

ARTÍCULO 14°

Para zonas de carga ya existentes y/o las que se incorporen con el tiempo, se otorgarán 10 minutos

exentos de cobro y sólo después de ello se podrá comenzar a aplicar el valor por minuto correspondiente

según la zona respectiva.

Zona Estadio Nacional.

La Municipalidad podrá generar una exención general de pago en las inmediaciones Estadio Nacional cuando

este se constituya como local de votación.



Gracias por su atención.



CONSERVACIÓN DE VEREDAS AV. IRARRAZAVAL

IDI: 40055459-0 



DATOS GENERALES AV. IRARRÁZAVAL

Longitud Total: 5km

Limite Oriente – Av. Ossa 

Limite Poniente – Av. Vicuña Mackenna 

700 locales comerciales (35% comuna)

6.000 viviendas

800 oficinas (40% comuna)

8 Establecimientos Educacionales

7 Servicios Públicos

4 Iglesias

Población Flotante 300mil habitantes

6 Estaciones de Metro

40 Paraderos 



SITUACIÓN ACTUAL  AV. 

IRARRÁZAVAL

• Falta de Accesibilidad Universal.

• Ausencia Dispositivos de Rodado.

• Baldosas Destruidas.

• Pavimento Fracturado.

• Dificultad de Desplazamiento.

• Mayor probabilidad de accidentes.

• Deterioro Urbano.



Descripción

Esta iniciativa de inversión
considera la conservación de
20.625,44 m2 de superficie,
equivalente a 3,6km lineales (72%
Eje Irarrázaval), el proyecto
contempla en su ejecución:

• Recambio de Veredas. 

• Mejoras acceso vehicular.

• Accesibilidad Universal

• Cruces Peatonales con 

Dispositivos de Rodado

Monto del proyecto: M$1.872.086



BENEFICIOS DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO

Veredas bien diseñadas y en buen estado reducen el riesgo 

de accidentes y caídas, especialmente para personas 

mayores, niños y personas con movilidad reducida.
Además de cumplir con las normativas, las veredas 

mejoradas 

garantizan que todas las personas, 

independientemente de su 

condición física o edad, puedan moverse con 

facilidad.

Las veredas bien cuidadas potencian 

el espacio 

urbano y generan identidad, creando 

una comuna

más atractiva y agradable para vivir 

y visitar.El estado de las veredas 

favorece, la movilidad urbana 

dado el uso diverso

de medios de transporte en 

este eje.

Mejorar la 

Seguridad 

Vial

Accesibilid

ad y 

Equidad

Fortalecimi

ento del 

Comercio

Identidad 

Comunal

Movilidad 

Urbana

La mejora de las veredas facilita el acceso 

a tiendas y servicios locales.



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“MEJORAMIENTO PLAZA AUGUSTO D’HALMAR, COMUNA DE 

ÑUÑOA” 

ID 5482-110-LP25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $168.571.787.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN: 120 días corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SUBDERE.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente de contratar obras de mejoramiento de la Plaza Augusto

D’halmar respecto al área verde, implementación de ruta accesible, instalación de juegos con accesibilidad

universal y la incorporación de mobiliario urbano.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo 25 ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT
ACEPTADA / 

RECHAZADA

1 ANAIS & SANTINO SPA 77.223.891-6

ACEPTADAS

2 CONSTRUCTORA BEMUZA SPA (CON UTP) 77.844.216-7

3 CONSTRUCTORA HMV LIMITADA 77.748.123-1

4 CONSTRUCTORA CO TERRITORIO LIMITADA 76.325.438-0

5 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MB SPA 76.326.823-3

6 FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA 77.585.821-4

7 MAURICIO ARIEL MARAMBIO SANDOVAL 18.622.741-7

8 CONSTRUCTORA PAWI SPA 77.208.938-4

9 INGENIERIA Y CONSTRUCCION QUIMEY LIMITADA 76.544.014-9

10 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCION SPA 76.255.178-0

11 CONSTRUCCIONES CUMBRE SPA 76.424.608-K



N° OFERENTE RUT
ACEPTADA / 

RECHAZADA

12 DELINE LIMITADA 76.292.243-6

ACEPTADAS

13 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA 76.325.050-4

14 FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 77.029.015-5

15 COMERCIAL FELP SPA 76.427.199-8

16 FRAPAZ INVERSIONES SPA 77.689.421-4

17 INGERAC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ASIN Y CORNEJO SPA 77.734.058-1

18 CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y PROYECTOS INGPROCON LIMITADA 76.942.549-7

19 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 77.057.443-9

20 MOCAT IMPLEMENTACIÓN URBANA SPA 77.695.806-9

21 OMBÚ ÁREAS VERDES SPA 76.557.493-5

22 PROYECTOS E INTALACIONES DE COMUNICACIONES LIMITADA 76.587.180-8

23 RIO ARRIBA SPA 77.720.273-1

24 VIVEROS TERRANOVA SPA 77.816.642-9

25 ASESORIAS Y COMERCIO VSX LIMITADA 76.069.066-K



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 80%

500Programas de Integridad y Ética 

Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

1 ANAIS & SANTINO SPA 800 200 1000

2 CONSTRUCTORA BEMUZA SPA (CON UTP) 800 0 800

3 CONSTRUCTORA HMV LIMITADA 800 200 1000

4 CONSTRUCTORA CO TERRITORIO LIMITADA 800 200 1000

5 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MB SPA 800 200 1000

6 FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA 160 200 360

7 MAURICIO ARIEL MARAMBIO SANDOVAL 320 200 520

8 CONSTRUCTORA PAWI SPA 800 200 1000

9 INGENIERIA Y CONSTRUCCION QUIMEY LIMITADA 800 200 1000

10 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCION SPA 800 200 1000

11 CONSTRUCCIONES CUMBRE SPA 480 200 680

12 DELINE LIMITADA 800 200 1000

13 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA 800 200 1000

14 FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 640 0 640

15 COMERCIAL FELP SPA 800 200 1000



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

16 FRAPAZ INVERSIONES SPA 800 200 1000

17 INGERAC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ASIN Y CORNEJO SPA 800 0 800

18
CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y PROYECTOS INGPROCON 

LIMITADA
800 0 800

19 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 800 200 1000

20 MOCAT IMPLEMENTACIÓN URBANA SPA 800 200 1000

21 OMBÚ ÁREAS VERDES SPA 800 200 1000

22 PROYECTOS E INTALACIONES DE COMUNICACIONES LIMITADA 800 200 1000

23 RIO ARRIBA SPA 800 200 1000

24 VIVEROS TERRANOVA SPA 480 200 680

25 ASESORIAS Y COMERCIO VSX LIMITADA 0 200 200



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 FMB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA 77.585.821-4 El oferente obtiene un puntaje inferior a los 500

puntos en la PEE.2 ASESORIAS Y COMERCIO VSX LIMITADA 76.069.066-K

• Se declara inadmisible y rechaza en la apertura técnica las siguientes propuestas:



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT N° OFERENTE RUT

1 ANAIS & SANTINO SPA 77.223.891-6 13 FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 77.029.015-5

2 CONSTRUCTORA BEMUZA SPA (CON UTP) 77.844.216-7 14 COMERCIAL FELP SPA 76.427.199-8

3 CONSTRUCTORA HMV LIMITADA 77.748.123-1 15 FRAPAZ INVERSIONES SPA 77.689.421-4

4
CONSTRUCTORA CO TERRITORIO 

LIMITADA
76.325.438-0 16

INGERAC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ASIN 

Y CORNEJO SPA
77.734.058-1

5 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MB SPA 76.326.823-3 17
CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y 

PROYECTOS INGPROCON LIMITADA
76.942.549-7

6 MAURICIO ARIEL MARAMBIO SANDOVAL 18.622.741-7 18 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 77.057.443-9

7 CONSTRUCTORA PAWI SPA 77.208.938-4 19 MOCAT IMPLEMENTACIÓN URBANA SPA 77.695.806-9

8
INGENIERIA Y CONSTRUCCION QUIMEY 

LIMITADA
76.544.014-9 20 OMBÚ ÁREAS VERDES SPA 76.557.493-5

9
TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y 

CONSTRUCCION SPA
76.255.178-0 21

PROYECTOS E INTALACIONES DE 

COMUNICACIONES LIMITADA
76.587.180-8

10 CONSTRUCCIONES CUMBRE SPA 76.424.608-K 22 RIO ARRIBA SPA 77.720.273-1

11 DELINE LIMITADA 76.292.243-6 23 VIVEROS TERRANOVA SPA 77.816.642-9

12
INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN 

GAETE MATUS SPA
76.325.050-4

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 95%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 ABARLEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 77.057.443-9
Oferta Económica Temeraria, por ser inferior en un

28,18% del presupuesto disponible.

2 VIVEROS TERRANOVA SPA 77.816.642-9
Anexo N°2 contiene errores esenciales en su oferta

económica.

• Se declara inadmisible y rechaza en la evaluación económica las siguientes propuestas:



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

1 ANAIS & SANTINO SPA 886,52 50 936,52 8°

2 CONSTRUCTORA BEMUZA SPA (CON UTP) 925,94 50 975,94 3°

3 CONSTRUCTORA HMV LIMITADA 905,16 50 955,16 5°

4 CONSTRUCTORA CO TERRITORIO LIMITADA 859,31 50 909,31 15°

5 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MB SPA 950,00 50 1000,00 1°

6 MAURICIO ARIEL MARAMBIO SANDOVAL 823,00 50 873,00 20°

7 CONSTRUCTORA PAWI SPA 830,17 50 880,17 18°

8 INGENIERIA Y CONSTRUCCION QUIMEY LIMITADA 851,91 50 901,91 17°

9 TRIO ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCION SPA 883,38 25 908,38 16°

10 CONSTRUCCIONES CUMBRE SPA 880,74 50 930,74 12°

11 DELINE LIMITADA 883,40 50 933,40 11°

12 INGENIERIA Y SERVICIOS CRISTIAN GAETE MATUS SPA 806,72 50 856,72 21°



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

13 FASAAM INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 884,68 50 934,68 10°

14 COMERCIAL FELP SPA 924,64 50 974,64 4°

15 FRAPAZ INVERSIONES SPA 895,47 50 945,47 7°

16 INGERAC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ASIN Y CORNEJO SPA 873,93 50 923,93 13°

17 CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y PROYECTOS INGPROCON LIMITADA 885,14 50 935,14 9°

18 MOCAT IMPLEMENTACIÓN URBANA SPA 903,03 50 953,03 6°

19 OMBÚ ÁREAS VERDES SPA 943,64 50 993,64 2°

20 PROYECTOS E INTALACIONES DE COMUNICACIONES LIMITADA 826,64 50 876,64 19°

21 RIO ARRIBA SPA 859,33 50 909,33 14°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO PLAZA AUGUSTO

D’HALMAR, COMUNA DE ÑUÑOA” ID 5482-110-LP25 al proveedor CONSTRUCTORA E

INMOBILIARIA MB SPA, RUT N°76.326.823-3 por el valor total a suma alzada de $142.586.990.-

impuestos incluidos, para ejecutar las obras en un plazo máximo de 120 días corridos de acuerdo a la

oferta del proveedor.



GRACIAS



TRANSACCIÓN JUDICIAL 

Según Memo N°110/2025



DIFERENCIAS PRINCIPALES ENTRE CONTRATO DE 

HONORARIOS Y CONTRATO DE TRABAJO



Elemento Contrato de Honorarios Contrato Laboral

Naturaleza Civil Laboral

Regulación Código Civil Código del Trabajo

Subordinación No Sí

Horario No obligatorio Sí

Cotizaciones No obligatorias (salvo ley especial) Sí

Beneficios laborales No existen Sí

Indemnizaciones No proceden Sí

Protección ante despido No Sí

Continuidad Habitualmente esporádica Permanente



1.- Consta la existencia de la causa laboral O-1688/2025, seguida ante el Primer Juzgado
de Letras del Trabajo de Santiago caratulada “Kogan/ Ilustre Municipalidad de Ñuñoa”,
en la cual el demandante, don Andrés David Kogan Valderrama, interpuso acción laboral
en contra de esta entidad edilicia.

2.- Con fecha 20 de noviembre de 2025, se llevó a efecto la audiencia de juicio,
oportunidad en la que el Tribunal realizó un llamado extraordinario a conciliación,
proponiendo como base de acuerdo el pago de la suma de $2.077.552, monto
equivalente al 60% de lo que supuestamente correspondería por años de servicios
reclamada por el demandante.

3.- Asimismo, y sin que esta Municipalidad reconozca responsabilidad alguna en 
los hechos descritos, se estima conveniente para los intereses municipales 
acceder al pago a favor de don Andrés David Kogan Valderrama, por la suma 
única y total de $2.077.552 (dos millones setenta y siete mil quinientos 
cincuenta y dos pesos).



4.- Es importante tener presente que el monto total demandado es de $6.475.037



5.- En atención a lo anterior, y considerando la evolución jurisprudencial señalada, 
resulta prudente velar por el resguardo de los intereses y del patrimonio municipal, 
procurando evitar una eventual condena judicial que imponga el pago de una suma 
superior a la propuesta en audiencia.

6.- En consecuencia, y sin que esta Municipalidad reconozca responsabilidad alguna en 
los hechos descritos, se estima conveniente para los intereses municipales acceder al 
pago a favor de don Andrés David Kogan Valderrama, por la suma única y total 
$2.077.552 (dos millones setenta y siete mil quinientos cincuenta y dos pesos).

7.- Finalmente, cabe señalar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 65, letra i), de 
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la transacción judicial 
requiere el acuerdo del Honorable Concejo Municipal, razón por la cual se solicita su 
aprobación para formalizar el acuerdo conciliatorio en los términos antes expuestos.



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 



Presentación:
“Castigo Contable Patentes 

Comerciales”

Letra g) Sesión Ordinaria N°34 (03/12/2025)
Memo DAF N°109 



ANTECEDENTES

 El artículo 66 del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas
Municipales, faculta a las municipalidades para que, una vez agotados los
medios de cobro de toda clase de créditos, previa certificación del
Secretario Municipal, mediante Decreto Alcaldicio, emitido con acuerdo
del Concejo, los declaren incobrables y los castiguen de su contabilidad.

 Las observaciones formuladas por la Contraloría General de la Republica
en sus informes Nº1.097, de 2015 y N°738, de 2020, en los que se ordena
declarar incobrables los deudores con el correspondiente castigo
contable.



ANTECEDENTES

 El departamento de Patentes Comerciales, incorporó dentro de sus
funciones este procedimiento, realizando el año 2016 el primer castigo
contable y a la fecha ya van ocho de estos procedimientos,
disminuyendo la morosidad de los sistemas del Departamento de
Patentes Comerciales en $ 20.941.716.145.-



METODOLOGIA

 Del sistema de patentes comerciales, se obtuvo la base de datos de patentes con
morosidad de años anteriores.

 Con el listado obtenido se realizó un análisis individual, revisando que durante los
últimos 5 años (2020-2024), no aparecieran en las nóminas anuales que envía el SII,
por lo que no existe un ejercicio efectivo de la actividad comercial.

 Una vez finalizada esta etapa, se cruzo la información con informes de fiscalización,
remitidos por la Dirección de Inspección.

 De este último análisis se obtuvo como resultado que 509 patentes no se
encuentran ejerciendo la actividad en el lugar en que se otorgó la respectiva
patente. El conjunto de estas patentes, mantiene un monto adeudado de $
265.465.525.-



CONCLUSIONES

Del análisis realizado, se logra acreditar que las 509

patentes comerciales revisadas, no presentan

actividad comercial en la comuna, por lo que los

registros de morosidad no son producto del ejercicio

efectivo de una actividad lucrativa.



PROPUESTA

● Se solicita el acuerdo del Concejo Municipal para

declarar incobrables y castigar de la contabilidad,

la morosidad existente de 509 patentes

comerciales por un monto neto total de $

265.465.525.-



MEJORAMIENTO PLAZA AUGUSTO D´HALMAR, 

COMUNA DE ÑUÑOA

Código: 1-B-2025-410



ANTECEDENTES DEL PROYECTO

La Plaza Agusto D´Halmar es

una de las plazas más

relevantes del sector oriente

de la comuna y el único lugar

de esparcimiento y descanso

de la UV N°1, que cuenta con

5.853 personas de las cuales

cerca del 15% corresponde a

menores de 14 años y 12% a

Adultos Mayores.

Superficie Total: 5.393 

metros cuadrados

Financiamiento Subsecretaría de Desarrollo 

Regional.

Subprograma: IRAL 2025

Monto Aprobado: 168.571.787

Ejecución Proyectada: 120 días.



SITUACIÓN ACTUAL 

Zona de Juegos con deficiencias e irregularidades en su

superficie, juegos en mal estado.

Zonas de Circulación fuera de normativa



OBJETIVO DEL PROYECTO

 Creación de ruta accesible en el sendero de mayor demanda.

 Recambio e instalación de nuevos juegos con accesibilidad 

universal.

 Nueva superficie de juego de 165 metros cuadrados.

 Nuevo mobiliario urbano (12 escaños y 7basureros)

 Retiro de equipamiento deportivo obsoleto por el paso del 

tiempo.



SITUACIÓN PROYECTADA



GRACIAS


